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Expediente n.º 3086/2017 
Acta de la sesión ordinaria n.º 17 de 2017 
 

EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL 
SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE ABRIL DE 2017 

 
I. ACTA . 
 
Aprobación del acta de la sesión anterior, celebrada el día 18 de abril de 2017. 
 
II. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
Toma de conocimiento y envío de copia a la Alcaldía y a las concejalías y negociados 

interesados, a los efectos que procedan, del oficio remitido por la subdirectora general de Costas 
y Puertos de la Región de Murcia, doña María José Dólera Arráez, con entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento n.º 6842, de fecha 11 de abril de 2017, por el que acompaña 
Resolución adoptada por la Dirección General de Transportes, Costas y Puertos, de fecha 17 de 
marzo, por la que se autoriza a doña Ana María Jorquera Sánchez, en representación de 
Culmarex, SAU, por un plazo de cinco años, la ocupación de tres casetas de útiles en el muelle 
pesquero de Águilas, distribuidos en dos zonas, para instalación de almacén de pienso y zona 
adyacente y para instalación de casetas y vestuarios y una línea de atranque. 

 
III. CUENTAS DE GASTOS. 
 
1.- Aprobación de la relación de facturas presentadas por las distintas concejalías y 

centros de gestión, por un importe total de 37.332,62 euros. 
 
2.- Autorización, disposición y reconocimiento de obligación de pago, por un importe 

de 3.745,99 euros. 
 
3.- Aprobación de recibos domiciliados y pagados de carácter periódico, por un importe 

total de 29.785,70 euros. 
 
4.- Aprobación de la relación correspondiente a los gastos de locomoción de diversos 

empleados municipales y miembros de la Corporación durante el mes de abril de 2017, por un 
importe total de 102,60 euros. 

 
5.- Abono de los recibos de la comunidad de propietarios del edificio Inmaculada, 25, 

Centro de la Mujer, correspondientes al periodo de mayo de 2015 hasta el mes de abril 2017 (a 
razón de 23,10 euros /mes), que hacen un total de 554,40 euros. 

 
IV. LICENCIAS DE OBRAS . 
 
1.- Concesión de licencia municipal de obras para reforma y cambio de uso de hotel a 

una vivienda en calle Torre de Cope, n.º 24, urbanización ‘Costas de Calabardina’. 
 
V. ASUNTOS GENERALES. 
 
1.- Aprobación de convenio de colaboración con Ambulancias de Lorca, S. Coop., para 

el desarrollo del proyecto A.M.A.R. (Ayuda a Mascotas en Riesgo). 
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2.- Declaración de bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que recaiga 
sobre la vivienda habitual, prevista para los sujetos pasivos del impuesto que sean titulares de 
familias numerosas.  

 
VI. SERVICIOS SOCIALES. 
 
1.- Concesión de ayudas económicas para pago de deudas en los suministros de agua y 

luz, cobertura de gastos de desplazamiento, farmacia y otros, por un importe total de 1.360,00 
euros. 

 
2.- Concesión de ayudas sociales de emergencia, por un importe total de 184,74 euros. 


